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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 9 DE MAYO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 009 2015 00367 00 

Demandante(s) HENRY GIRALDO ORTEGA 

Demandado(s) BEATRIZ ELENA LOPEZ GRAJALES 

Asunto INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

EXPIDE OFICIO DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1151 

 

 

Incorpórese y póngase en conocimiento de las partes, la nota devolutiva del 

turno de radicación del turno 2022-15640, allegada por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, donde comunican que no 

inscribieron el oficio de levantamiento de embargo hasta tanto se aclare 

sobre el embargo de remanentes.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho advierte que en el presente 

proceso se tomó atenta nota del embargo de remanentes decretados frente 

a los codemandados Gabriel Jaime Grajales Atehortúa y Maria Cecilia 

Atehortúa de Grajales (fol. 340 y 412), es así que, los derechos que ostenta el 

demandado Gabriel Jaime Grajales Atehortúa, C.C 71.789.909 quedaran por 

cuenta del Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Medellín, para el proceso Ejecutivo Singular con radicado 05001 40 03 027 2012 

01008 00, donde el demandante Ricardo Luis Mira Zapata y con respecto a la 

codemandada Maria Cecilia Atehortúa de Grajales, C.C 32.485.101 se 

dejaran por cuenta del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Medellín, para el proceso con radicado 05001 40 03 014 2015 

00985 a instancias de William Grajales Jiménez.  
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Por consiguiente, se ordenará expedir nuevo oficio de levantamiento de 

embargo de los inmuebles dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín, Zona Sur. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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